
SECRETARÍA. Montería, VEINTIUNO (21) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra 
pendiente por corregir número de cédula de la parte demandante JOSE FRANCISCO 
PACHECO MERCADO, en proveído calendado en fecha cuatro (04) de mayo de 2022.  
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  JOSE FRANCISCO PACHECO MERCADO C.C. 
78.693.593 

DEMANDADOS  EMPRESA PRODUCTOS RAMO NIT. 860003831- 8 

RADICADO 23001310300320190029000 

ASUNTO CORRIGE NÚMERO DEL SEÑOR JOSÉ FRANCISCO 
PACHECHO MERCADO 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Observa este despacho que, en auto calendado con fecha cuatro (04) de mayo de 2022, 
se resolvió lo siguiente:  
 



 
Observa este despacho, que el numeral PRIMERO, TERCERO Y QUINTO de este 
proveido, se adjuta numero de cedula errado del señor JOSE FRANCISCO 
PACHECHO MERCADO, por lo que será corregido en la parte resolutiva de este 
proveído, conforme a lo establecido en el articulo 286 del CGP.  
 

CORRECCION: 
  
En lo pertinente el artículo 286 del CGP, es del siguiente tenor:  
  
  



“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso.  
  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”  
 

 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO, TERCERO Y QUINTO, del auto 
calendado con fecha cuatro (04) de mayo de 2022.  
 
“En lo pertinente al número de cédula del señor JOSE FRANCISCO PACHECHO 
MERCADO”, siendo el correcto:  
 

“PRIMERO: LIBRAR Mandamiento Ejecutivo, a favor EMPRESA 
PRODUCTOS RAMO NIT. 860003831- 8, contra JOSE FRANCISCO 
PACHECO MERCADO C.C. 78.693.593, por las siguientes sumas de dinero: 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído al señor JOSE FRANCISCO 
PACHECO MERCADO C.C 78.693.593 de conformidad con el artículo 306 
del C.G.P, por estado.  
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario o 
financiero que posea el señor JOSE FRANCISCO PACHECO MERCADO 
C.C. 78.693.593, en los establecimientos financieros relacionados a 
continuación: BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
AGRARIO, PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO ITAU, BANCO SUDAMERIS, COLPATRIA y 
FALABELLA, en la ciudad de Montería. Ofíciese en tal sentido”  
 
 

SEGUNDO: por secretaría elaborar nuevos oficios, con el número de cédula del 
señor JOSE FRANCISCO PACHECO MERCADO corregido.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



 
 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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